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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  FILIPINAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable: Oficina de Normas sobre Productos
Departamento de Comercio e Industria

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Cemento (ICS: 91.100.10)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  PNS 07:2001 -
Cemento Portland - Especificación (9 páginas, en inglés)

6. Descripción del contenido:  La norma notificada especifica las prescripciones aplicables a
seis tipos de cemento Portland:

Tipo I - cemento Portland ordinario para uso general si no se requieren las
propiedades específicas de otro tipo de cemento;

Tipo I HS - cemento Portland ordinario para uso general de más fuerte resistencia que
el tipo I;

Tipo II - para uso general, particularmente si se desea una resistencia moderada a los
sulfatos o un calor de hidratación moderado;

Tipo III - para la utilización en los casos en que se desea una alta resistencia inicial;

Tipo IV - para la utilización en los casos en que se desea poco calor de hidratación;

Tipo V - para la utilización en los casos en que se desea una fuerte resistencia a los
sulfatos.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la vida y adaptación a la mundialización

8. Documentos pertinentes:  Las siguientes normas nacionales filipinas contienen
disposiciones que, mediante referencia en este texto, son parte de la norma nacional
notificada.

PNS 696:1992 - Método de prueba normalizado para la cantidad óptima de SO3 en el
cemento Portland

PNS 697:1992 - Método de prueba normalizado para la cantidad de sulfato de calcio
presente en el mortero de cemento Portland hidratado

PNS 699:1992 - Método de prueba normalizado para determinar la fineza del cemento
Portland mediante turbidímetro

PNS 701:1992 - Método de prueba normalizado de expansión en autoclave del cemento
Portland

PNS 1077:1992 - Método de prueba normalizado de expansión potencial de los morteros del
cemento Portland expuestos al sulfato

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Diciembre de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  7 de agosto de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           

Bureau of Product Standards (WTO-TBT Enquiry Point)
3/F Trade and Industry Building
361 Sen. Gil J. Puyat Avenue
Makati City, Metro Manila,
Filipinas

Teléfono: (632) 890-5227
Fax: (632) 890-4924;  (632) 890-5225
Correo electrónico:  bps@dti.gov.ph
Sitio Web:  http://www.dti.gov.ph/bps


